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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 28/2022 – C.D.T.
(Recomienda aplicar la Ordenanza: N° 151/2006, por aguas servidas en la calle Rivadavia del B° Matadero).

VISTO:
Lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del Reglamento Interno; la Ordenanza N° 151/2006.
Los numerosos reclamos de los vecinos en el Concejo Deliberante y a través de los medios de comunicación locales por el abandono y depositado de desechos de agua servidas en la calle Rivadavia. Y en toda su extensión del B° Matadero.
La falta de cumplimiento en los arreglos y mantenimiento de las calles; Y;

CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]Que, la CALLE RIVADAVIA de Tilcara, desde la calle San Martin hasta la COSTANERA en adelante está en estado de deterioro y en pésimas condiciones para tránsito peatonal debido a los depósitos de agua servida por parte de las zonas altas.
Que, los vecinos del Bº Matadero en innumerables oportunidades manifestaron el descontento sobre la condición de las calles.
Que, las aguas servidas acumuladas en el lugar es un factor para contraer enfermedades de las cuales se podrían evitar.
Que, los vecinos mediante nota solicitan de forma urgente la intervención del Concejo Deliberante.
Que, el turismo es una fuente económica importante para Tilcara por lo tanto es necesario trabajar para recibirlo en las mejores condiciones en las mejoras del pueblo. 
Que, es el deber y la responsabilidad del Municipio trabajar en las mejoras, arreglos y mantenimientos de las calles.
Que, es importante que el mantenimiento de las calles, tenga el MARCO DE INTERES DE LAS AREAS RESPONSABLES para un buen mejoramiento de las mismas.
Por ello:

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 28/2022:

ARTÍCULO 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda proceda a realizar en forma urgente, el trabajo de reparación, arreglo y mantenimiento de la calle Rivadavia de Tilcara, desde la San Martin solucionando y evitando los abundantes depósitos de aguas servidas vertidos por los vecinos de las zonas altas.
ARTÍCULO 2: Solicítese, de manera urgente, la aplicación el Art. 4° de la Ord. N° 151/2006 – Sanciones por el incumplimiento de la norma citada.
ARTÍCULO 3: Comuníquese, Publíquese, Archívese.

San Francisco de Tilcara, 3 de agosto de 2022.-
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